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 Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20226000278641 

Fecha: 01/08/2022 03:09:21 p.m. 
 
Bogotá D.C. 
 
 
Señor 
JAIRO LOPEZ MARTINEZ 
jairolop@fiscalia.gov.co 
admin.sigdea@procuraduria.gov.co 
 
 

REFERENCIA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. 
RADICACIÓN: 20222060359502 Del 14 de julio de 2022. 

 
 
Respetado señor, reciba un cordial saludo por parte de Función Pública. 
 
En atención a su comunicación de la referencia, mediante la cual consulta sobre, si es 
procedente que un empleado público que haya sido suspendido de su cargo por tres meses en 
el año 2019 sea nombrado en otro empleo de mayor jerarquía, me permito dar respuesta en los 
siguientes términos:  
 
En primer lugar, es importante señalar que de acuerdo con la Corte Constitucional: “las 
inhabilidades son requisitos negativos para acceder a la función pública o circunstancias 
fácticas previstas en el ordenamiento jurídico que impiden que una persona tenga acceso a un 
cargo público o permanezca en él. De acuerdo con la jurisprudencia constitucional, la 
inhabilidad no es una pena sino una garantía de que el comportamiento o cargo anterior del 
aspirante no afectará el desempeño de las funciones públicas que pretende ejercer. 
 
Las inhabilidades tienen como como propósito: (i) garantizar la transparencia, imparcialidad, 
igualdad y moralidad en el acceso y la permanencia en el servicio público; y (ii) asegurar la 
primacía del interés general sobre el interés particular del aspirante. Así, las inhabilidades son 
un mecanismo determinante “para asegurar ciertas cualidades y condiciones en los aspirantes a 
ejercer un cargo o función públicos en forma acorde con los intereses que se pretenden 
alcanzar con ese desempeño” 1 
 
En virtud de lo anterior, las inhabilidades son situaciones taxativas determinadas por el 
constituyente y legislador en la Constitución y en la Ley su interpretación es restrictiva, razón 
por la cual no procede su aplicación analógica ni extensiva y su finalidad es impedir quienes se 

                                                 
1
 Corte Constitucional, Sentencia C -393 de 2019 MP: Carlos Bernal Pulido 
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encuentren inmersos en dichas situaciones puedan ejercer funciones de públicas con el fin de 
evitar un menoscabo o cualquier afectación al interés general.  
 
Ahora bien, con ocasión a las incompatibilidades señala la Corte Constitucional lo siguiente: “las 
incompatibilidades consisten en una prohibición dirigida al titular de una función pública a quien, 
por ese hecho, se le impide ocuparse de ciertas actividades o ejercer, simultáneamente, las 
competencias propias de la función que desempeña y las correspondientes a otros cargos o 
empleos, en guarda del interés superior que puede verse afectado por una indebida 
acumulación de funciones o por la confluencia de intereses poco conciliables y capaces, en 
todo caso, de afectar la imparcialidad y la independencia que deben guiar las actuaciones de 
quien ejerce la autoridad en nombre del Estado.”2 
 
De conformidad con la jurisprudencia constitucional transcrita, las incompatibilidades son 
situaciones donde el servidor se vea impedido para ejercer funciones públicas, al considerarse 
que por la ejecución de la mismas se vea afectado el interés superior. 
 
Ahora bien, los requisitos para el nombramiento y ejercicio de un empleo, el Decreto 1083 de 
20153, dispone: 

 
“ARTÍCULO 2.2.5.1.4 Requisitos para el nombramiento y ejercer el empleo. Para ejercer un empleo de la 
Rama Ejecutiva de los órdenes nacional y territorial, se requiere: 
 
1. Reunir los requisitos y competencias que la Constitución, la ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales exijan para el desempeño del cargo. 

 
2. No encontrarse inhabilitado para desempeñar empleos públicos de conformidad con la Constitución y la 
ley. 

 
3. No estar gozando de pensión o tener edad de retiro forzoso, con excepción de los casos señalados en la 
ley. 
 
4. No encontrarse en interdicción para el ejercicio de funciones públicas. 

 
5. Tener definida la situación militar, en los casos a que haya lugar. 
 
6. Tener certificado médico de aptitud física y mental y practicarse el examen médico de ingreso, ordenado 
por la entidad empleadora 
 
7. Ser nombrado y tomar posesión. 
 
ARTÍCULO 2.2.5.1.5 Procedimiento para la verificación del cumplimiento de los requisitos. Corresponde al 
jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces, antes que se efectúe el nombramiento: 
 
 1. Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para el 
desempeño del empleo por la Constitución, la ley, los reglamentos y los manuales de funciones y de 
competencias laborales. 

                                                 
2
 Corte Constitucional, Sentencia C – 903 de 2008 M.P: JAIME ARAUJO RENTERIA. 17 de Septiembre de 2008. 

3
 Decreto 1083 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función 

Pública.” 
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2. Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, dejando las 
constancias respectivas. (…)” (Subrayado nuestro) 

 
De acuerdo con lo anterior, para el nombramiento y ejercicio de un empleo se deberán acreditar 
los requisitos indicados en la norma transcrita, dentro de los cuales está no encontrarse 
inhabilitado para desempeñar empleos públicos, de conformidad con lo establecido en la 
Constitución y la Ley. 
 
Por su parte la Ley 1955 de 20194 establece:  
 

“ARTÍCULO 42. Otras inhabilidades. También constituyen inhabilidades para desempeñar cargos públicos, a 
partir de la ejecutoria del fallo, las siguientes: 
 
1. Además de la descrita en el inciso final del artículo 122 de la Constitución Política, haber sido condenado 
a la pena privativa de la libertad mayor de cuatro años por delito doloso dentro de los diez años anteriores, 
salvo que se trate de delito político. 
 
Esta inhabilidad tendrá una duración igual al termino de pena privativa de la libertad. 
 
2. Haber sido sancionado disciplinariamente tres o más veces en los últimos cinco (5) años por faltas graves 
o leves dolosas o por ambas. Esta inhabilidad tendrá una duración de tres años contados a partir de la 
ejecutoria, de la última sanción. 
 
3. Hallarse en estado de interdicción judicial o inhabilitado por una sanción disciplinaria o penal, o 
suspendido en el ejercicio de su profesión o excluido de esta, cuando el cargo a desempeñar se relacione 
con la misma. 
 
4. Haber sido declarado responsable fiscalmente. 
 
PARÁGRAFO 1. Quien haya sido declarado responsable fiscalmente será inhábil para el ejercicio de cargos 
públicos y para contratar con el Estado durante los cinco (5) años siguientes a la ejecutoria del fallo 
correspondiente. 
 
Esta inhabilidad cesara cuando la Contraloría competente declare haber recibido el pago o, si este no fuere 
procedente, cuando la Contraloría General de la Republica excluya al responsable del boletín de 
responsables fiscales. 
 
Si pasados cinco años desde la ejecutoria de la providencia, quien haya sido declarado responsable 
fiscalmente no hubiere pagado la suma establecida en el fallo ni hubiere sido excluido del boletín de 
responsables fiscales, continuara siendo inhábil por cinco años si la cuantía, al momento de la declaración 
de responsabilidad fiscal, fuere superior a 100 salarios mínimos legales mensuales vigentes; por dos años si 
la cuantía fuere superior a 50 sin exceder de 100 salarios mínimos legales mensuales vigentes; por un año 
si la cuantía fuere superior a 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes sin exceder de 50, y por tres 
meses la cuantía fuere igualo inferior a 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
PARÁGRAFO 2. Para los fines previstos en el inciso final del artículo 122 de la Constitución Política a que 
se refiere el numeral 1 de este artículo se entenderá por delitos que afecten el patrimonio del Estado 
aquellos que produzcan de manera directa lesión del patrimonio público, representada en el menoscabo, 

                                                 
4
 Ley 1952 de 2019 “Por medio de la cual se expide el código general disciplinario se derogan la ley 734 de 2002 y 

algunas disposiciones de la ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario.” 
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disminución, perjuicio, detrimento, perdida, uso indebido o deterioro de los bienes o recursos públicos, 
producida por una conducta dolosa, cometida por un servidor público. 

 
Para estos efectos la sentencia condenatoria deberá especificar si la conducta objeto de la misma constituye 
un delito que afecte el patrimonio del Estado.” (subrayado fuera del texto).  
 

De acuerdo con las normas transcritas, es preciso indicar que una vez revisadas las normas 
que determinan las inhabilidades de los empleados públicos, principalmente los contenidos en 
los artículos 126, 127, 128 y 129 de la Constitución Política; así como los contenidos en la Ley 
1952 de 2019 y lo señalado en el artículo 2.2.5.1.10 del Decreto 1083 de 2015, no se evidencia 
inhabilidad alguna para que un servidor público sancionado disciplinariamente y quien ya 
cumplió con la sanción establecida, pueda vincularse en período de prueba en una entidad 
pública.   
 
Finalmente, de acuerdo con lo señalado, en todo caso será el jefe de talento humano o quien 
haga sus veces de la respectiva entidad, quien verifique directamente los antecedentes fiscales, 
disciplinarios y judiciales del aspirante, dejando las constancias respectivas. 
 
Para mayor información respecto de las normas de administración de los empleados del sector 
público; así como las inhabilidades e incompatibilidades aplicables a los mismos, me permito 
indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo podrá encontrar 
conceptos relacionados con el tema, que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica. 
 
Lo anterior se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Cordialmente, 
 
 

 
ARMANDO LÓPEZ CORTES 
Director Jurídico 
 
Proyectó. Ana María Naranjo 
Revisó: Maia Borja  
Aprobó: Armando López Cortes 
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